
Quito, 18 de Enero del 2017

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Datos de la compañía ecuatoriana do la cual se transfieren accione:

 

 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CENTRO COMERCIALEL CONDADOSA.
 

 

 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1790375498001
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00
ACCIONESDE LA COMPAÑÍA
 

 

Información de la cesión de acciones:
 

 

 

 

 

 

 

 

   

CEDENTE ALMOSTER INVESTMENTSSL.
NÚMERODE IDENTIFICACIÓN DE 'SE-Q-00001314
CEDENTE
CESIONARIO. RIVERFRUITSA.
NÚMERODEIDENTIFICACIÓN DEL 217652990010
CESIONARIO
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. URUGUAYA.
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA
NÚMERO DE ACCIONES 25.879,00
VALOR NOMINAL DE ACCIONES. 1,00
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES 25.879,00
 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este
documento en dos ejemplares de igual tenor. /

7
aucereinea SL.

Cien
RIVERFRUÍT S.A.
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ASOCIACIÓN NOTARIOS
RONDA UNIVERSIDAD

Ronda Universidad, 35,
Tole. 93 302 40.00 - 93 3024278

Fax. 93 301 14 56
08007 BARCELONA.

 

   

 

omeRo CIENTO VEINTITRÉS

 

¡CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES.

 

/ (BODER) ======= 

OTORGANTE: "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." --- 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

de dos mil doce. --  

 Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, —=---

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

COMPARECE: ----- 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

con D.N.I. número 23816083C. -------  

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el

día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, etc.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, 21

tomo 41541, folio 102, hoja número B-388120. Con

C.I.F. numero B-65203093. - 

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.957 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6", en el mencionado Registro

 Mercantil, me exhibe en este acto.

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

febrero de 2.012, según justifica con una
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certificación que del mismo me entrega, expedida

por la propia señora compareciente, Doña Maria

Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Presidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas

firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

Agnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para

 insertarse en sus copias. --  

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO D£

  ACUERDOS SOCIALES.

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario y

 expresados anteriormente. ===============--

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

  efecto, OTORGA: =====nmmmo=--

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto
 de evitar innecesarias repeticiones. ---=-====--

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notariado de 18 de Mayo de

 
 

 2.011.

La señora compareciente presta libremente su

1 

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



pu
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Á voluntad debidamente informada. -

|

A

 

 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo

con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

¡compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la

incorporación de sus datos personales a los

ficheros informatizados de esta Notaría, que se

conservarán en la misma con carácter confidencial,

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento. Su finalidad es la formalización del

presente instrumento público, su facturación y, en

su caso, seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial. El responsable de

estos datos es el propio Notario autorizante del

 presente. === .-

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

hago las reservas y advertencias legales,

especialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

 Mercantil. E

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,
números 5430792, 5430793 y el presente. -:
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER
MARTINEZ LEHMANN . -:
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 ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA
FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A



  7%.
¡OTARIA SEXTA
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE _EÑ” ORDEN INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESPÑTE. BARCELONA, El mispg-
dia de su autorización :   



El presente follo es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTÍNEZLEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en de estrilura,deCumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS,S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434081 de papel exclusivo para documentosnotariales.

de > _ AS4383D87,

06/2011 dd

 

 

APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

+. Pat: España. SCounty Paya:

El presento documento público
TapdocumentLopresen acepubs

2, ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN Ehas beon signed by
a 646 signé par.3. quien acida en calidad de NOTARIO
cgnt capaci ol
pissant on qualte de
4. y está revestido del sello/timbre de la Notaría
ber ho seal /stamp ol

  

    

est revbtu du sceau/imbre de

Certificado
Corti/Auestó

Sen BARCELONA 6,eldía7 de febrero de 2012aa Mets,7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑABypor
8, bajo el número 8728/2012
Ne /s0ue ne  

  
 

 

Esta Apostilla celica ¿nicamento la autentcidad dela fuma, la cadad en que el signatario del documento haya actuado y.
“en su caso, la identidad del seo o Umbre del que el documento públic esté sevenido.
Esta Apostila no coria el contenido del documento para el cual expidió.
This Apostila only cele the authenticiy of Ub signature and ho capacity oo person who has. gnc Ino public
document, and, where appropriate.Iheidentlythe seal cs slemo which Uno publ document beare.
“Tie Apolo doss nol cert tha content of he document or which was ssund.

elle Apostile atesto uniquement la véracitó e la signatura, la qua en laquels la signatate de Facte 2 ag) at, e cas
échóanlMidontló du sceau ou fímbre dont cet acto puble es! revdlu
Celle Apostile ne ceriio pas le contenu de Facto pour lequel elo  £té ámiso,



 
1

   
N* REFERENCIA: 20110571731

Las autoridades fiscales de ESPAÑA cortlican que en cuanto les es posible conocer
The tax Authorites ol SPAINcertthat to the best of their knowedge

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF: B65203008

Es residente en ESPAÑA.
ls resident ol SPAIN.

Podrá consultar esto certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.
You can view this coricato at the Tax Agency's webpag (www.agenciatrbutaria.es) at:

“Oficina Virtual/Utlidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verticación(CSV)",

utllizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página.
by using the secure verification code provided at the bottom of the page.

Se expide el presente certicado a petición delinteresado,
This certificate is issued at the request of the applicant

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011

 

) en:

El Jete de Dependencia de Gestión Tributaria,

Fdo:

 

LORENA ECMEVERRÍA GONZÁLEZ

DarmeloseeticaLOEZ)AineamcrCigorVarónDUEsmencia



 

   

 

   

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del lustre Colegio Notarial de Cataluña,
conresidencia en Barcelona, DOY FE:-—————————————-
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado,

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento
original que ha sido exhibido y he devuelto. ——————————

Barcelona,a 1 de marzo de 2.011. Asiento n482.

 

Al4141

 



 

NOTARIA SEX

 

 

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)
   

  

El presente documento público -
2.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER
3. quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor -
de ALMOSTER INVESTMENTS, S.L., anotado en el libro indicador
con el núnero 482, de fecha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha -
sido extendida en el folio núsero AH2439497 de papel exclusivo
para documentos notariales. -

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de

 

 

 

 

  

 

CERTIFICADO
6.el día 2 de marzo de 2011

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. -

8.bajo el número: -11399/2011--
9. Sel10/timbre: 10.Pirma:

  
  

 

   

 

  
 

 

José Alberto María Sánchez
Vicedacano
   

 

  



MANDATOESPECIAL. POR RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA A

FAVOR DE CARLA MARIA NARANJO IZURIETA. En la ciudad de

Montevideo, capital de la Republica Oriental del Uruguay, eleico de

Diciembre del año dos mil dieciséis, comparece: RIVERFRUT S.A.,

persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin

Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por su Presidente,

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO.oriental. mayor de edad,

titular de la Cédula de Identidad número 3,797 312-1, con igual domicilio

que la sociedad representada. QUIN DICE QU

 

PRIMERO:

Apoderamiento. RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, CONFIERE

PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor CARLA MARIA

NARANJO IZURIETA, ecuatoriana, mayor de edad, titular del

documento de identidad de Ecuador número 1715614283, a quien concede

poderes expresos y especiales para que en nombre y representacion de la

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a

  continuación

 

:SEGUNDI

 

“acultades:l. Adquirir, comprar, asi como

transferir, ceder, vender o donaracciones, participaciones, derechos, 0

cualquier otro títulorepresentativo de capital de la compañía en el

Ecuador;2. Presentar información, o documentación de la compañía, así

comofirmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento

deobligaciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de loscuales

constará (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y

Seguros, Servicio de Rentas Intern

 

5. entre otros,3. Comparecer a juntas
 

generales de accionistas ecuatori

 

nas. pararepresentar a la compañía en la

tomade cualquier deci

 

1 enrepresentación de la compañía.A- Delegarel



presente poder a terceros para cl cumplimiento de lasobligaciones

previamente detalladas.TERCERO:Las facultades enunciadas en esta

escritura revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente

mandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o

privadas y demás Instituciones ante las cuales se haya presentado,

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su

revocación, sustitución o limitación. QUINTO: Este poder se otorga

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados, no

implicará la revocación del presente mandato. Se solicita la certifica

 

notarial de la firma

  



  

: Fa No s17ess (EY)
ESC NICOLAS EFREN ALONSO BENIA 1543913

 

NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO QUE: 1) La

firma que luce en el Mandato Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mi

 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento DIEGO FERNANDOPAZ!

 

ROSADO,uruguayosoltero, mayor de edad, titular de la cedula de identidad numero

3.97.312-1, soltero, domiciliado en la calle Matilde Pacheco de Batlle y Ordoñez

número 4276, “B”, apartamento 101 de esta ciudad, previa lectura que le realicé de los

formularios. este así los otorga II) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es

persona jurídica hábil y vigente, constituida por Acta de fecha $ de Agosto de 2015,

cuyos estatutos fueron aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el 01 de

Setiembre de 2015, Inscriptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro

Nacional de Comercio el 16 de Setiembre de 2015 con el numero 110746 y publicados

en forma legal en el Diario Oficial y en el Periodico Profesional el $ de Octubre de

2015 yel 22 de Setiembre de 2015 respectivamente b) De acuerdoa sus estatutos, la

representación de la sociedad corresponde al Administrador, el Presidente, o el

Vicepresidente indistintamente, o dos directores actuando conjuntamente .c) Segun Acta

de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó

como Presidente del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO,único director,

cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes. La sociedad cumplio con lo

dispuesto por la Ley 17.904, según Declaratoria inscripta en el Registro de Comercio

con el numero 6893 el 19 de mayode 2016. HI) La sociedad tiene domicilio fiscal y

constituido en la calle Joaquin Requena 1639 oficia SO1 de esta ciudad y está inscripta

en el RUT, con el numero 217662990010. IV) La sociedad es persona jurídica regida

por la ley 16.060 y tiene acciones nominativas desde su constitución Lo relacionado

surge de la documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO,a solicitud de

parte interesada y a efectos de su presentación ante oficinas públicas y ante quien



 

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el cinco de

Diciembre del año dosmil dieciséis.»

lar
p €)

 

5201.00

/ 069669 »

PODER JUNCAL
re scosMOtEss
ri 4

sus1436

000784 i

 



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUG
SUPREMA CORTE DE JUSTICIAA

dsAoda.

 

LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA +s
Escribano Público y la firma y sí eue
anteceden e ntes en el
Serie Fa Nimero $17655 gu
los que cobran en el K
de la Siprema Corte de
ejenzi

     
  

  

  

  

 

  

 

  

 

  

  

Hervene
a los ef
Ministerio de Relaciones
Repúnlica Oriental o
correspondie
Autoridades
que así lo

signo, firmo y
Montevideo, el catorce de dí
dieciseis.

  

 



 

(Conventionde LaHayedu octobre 1961)

APOSTILLE SS

 

País
Country / Pays

 
República Oriental del Uruguay
 

El presente documento público
This public document / Le présent acte public
 

ha sido firmado por
has been signed by
aete signépar

ANA MARIAVICENTINO

 

a

quien actúa en calidad de
acting in the capacityof
agussant en qualte de

y está revestido del sello / timbre de
Íscarsthe seal / stamp of
est revétu du sceau /timbre de

Sub Inspector (Interino)

5) - Inspección Gral. de Registros Not,

 

Certificado
Certified / Atesté  
 

en
a/a Montevideo

6 eldía
to /le 15 de Diciembre de 2016

  
por
by par

Centrode Atención Ci  idadana
Ministerio de Relaciones Exteriores
 

bajo el númerowe
sous 0016086180012]

  Sello / timbre:
Seal /'stamp: >
Sceau timbre  Firma:

Signature
Signature

10. 

  

 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL

Mónqa
EE.

Esta Apostilla corttica únicamentela autenticidad de la firma,la calidad en que el signatario del docume:
haya actuado, en su caso,la identidad del sello.0 timbredel queul documento público esté revestido

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cal e expidió
Esta Apostilla vepuede venficar enla dirección sigulente: btp J/www.meree gub uy
 

“This Apostile only certifis the authenticofihe signatureandthe capacity of1heperson who has signed the
document and. whereappropriate the identity ofihe seal or stamp which the public document bears

This Apostille does not certfy the content thedocumentfor which itawas issued.

 

Toverify the issuance ofthis Apostille: see Rtp://wwwmeros gub.uy
 

Cette Apostlle ateste uniquement la véractede la signature, la qualitéen laquelle le

 

cas echeant, Pidentitédu sccaw ou timbredont cet acte public est revéta
Je contenu de | acte pour lequel ellea ete émiseCutte Apostile ne certifiepo

peutetreverifs Cotto Apostil   

El
5

l'adresse suivante: hip

 

  

 

www mrree.gub uy

10]

atairedelactea ag «1



 

068389 %

 

ESC, MARIA NOEL YARZABAL INFANZON - 1764913

MARIA NOFL YARZABAL INFANZON,

 

RIBANA PUBLICA, CERTIFICO
QUE: 1) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA,es persona juridica hábil y vigente,
Sonstituida por Acta de fecha 5 de Agosto de 2013, cuyos estatutos fueron aprobados
por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de Setiembre de 2015, Inscriptos en el
Registro, de Personas Jurdicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 16 de
Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el Diario
Oficial, y en el Periódico Profesional el $ de Octubre de 2015 y el

2
2

de Setembre de
2015 respectivamente La sociedad tiene

 

tones nominativas desde su constitución b)

De acuerdo a sus estatutos, la representación de: la sociedad corresponde al
Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente indistintamente, 0 dos directores

  actuando conjuntamente, e) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas,
realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidente
del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO.único director, cargo vigente u
la fecha y con facultades suficientes. 11) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la
Ley 17.904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016, inscripta en el Registro de
Personas Jurídicas, Sección Registro Naciónal de Comercio con el numero6893, el día
19 de mayo de 2016. 11D) La sociedad tiene enla calle Joaquín Requena 1639 oficina
301 de esta ciudad y está inscripta en el RUT. con el número 217662990010. 1V) La
sociedad es persona jurídica uruguaya regida porla ley 16.060. Lorelacionadosurge de
la documentacion que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO,asolicitud de la sociedad

y al efectos de su presentación ante las Oficmas Públicas y/0 Privadas y ame quien

orresponda, expidoel presente que sello, signo y firmo en Montevideo el primero de

 

noviembre de dos mil diecisérs.-

 

ci
ME

Laia HoiESCRIBANA PUBLICA

 



 

 

+ REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

E SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
 

LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE: MARIA NOEL YARZABAL INFANZON e
Escribana Pública y la firma y signo qu

anteceden existentes en el Papel Notarial d

Serie Fh Número 902675 guardan similitud co

los que obran en el Registro de Firmas carg
de la Suprema estando en e

ejercicio due s la fecha de 1
lal precedente.EN_FE DE ELLO

a los efecto: de presentación an E:

Ministerio Relaciones Ex ores de 1
República Oriental del Uruguay, y asimismo,s
correspondiere para su tramitación ante la

Autoridades Consulares acreditadas en el país

que así lo aceptaren, expido presente qu

signo, firmo y sello en la ciudad 4

Montevideo, el siete de bre de dos mi

   

 

inte

 

   
 

 

  
 

  



1 País N
Comntry /Pays

APOSTILLE
(Convention de La Hayedu 5 octobre 1991)

Republica Oriental del Uruguay |
 

El presente documento público
This public document / Le present acte public
 

a dle signepar

2. ha sido firmado por
has been signedby ANA MARIA VICENTINO

 

3. quien actúa en calidad de
acting in the capacity of
agissant en qualité de

4 y está revestido del sello / timbre de
bears the seal / stampof
est revétu du sceau / timbre de

Sub Inspector (Interino)

50) - Inspección Gral. de Rega ros Not

 

 

 

  

 

    

 

Certificado
Certified / Attesté

5 en T6. eldía
m/a Montevideo. the le 9 de Noviembre de 2016

Zo por Centrode Atención Ciudadana
by / par Ministerio de Relaciones Exteriores

8 bajo elnúmero
daga ne 00016076339018G

9 Sello/tmbre: PE 10 Firma E
Seal /stamp: ¡A Signature: e No ca 2
Sceaw / ambre p / Signature

 

  
 

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL

Esta Apostila certifica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que ul signatario dol documento
haya actuado y, en su caso, la identidad del sello timbre del que el documento publi esté revestido. 

Esta Apostilla no certtica el contenidodel documento para elcualse exprdr
huplvcwwmrroegubuy Apostilla se puedeverificaren la dirección siga

 

 

 

Tis Apostlle only certifes the authenticof thesignaturc and He capacity 04 ihc person ivbo has signed The public
document, and. where appropriate theidentity oftheseal or

This Apostilk does not certify the cont  

 

Toverify the issuance of this Apostile. see httpy/wviwvmereoy

y which the public document bears.
1 ofthe document forwhich it was issued

 

 

 

Apostile atteste uniquement la véracite de la signature,la qualité en laquelle le signatatre de Pacte a agtet, le
as chan, lidentite du scenu ou timbre dont cet acte public est revéta

Cette Apostile peut

 

postalmu 

 

rl
bn]

 

  

if pas le contenude F'actepour lequelelle él
adressesuivante: hip. //wwwwmrresgub sy  
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Quito, 18 de Enero del 2017

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES

Datosde la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones:
 

 

 

 
 

 

 

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA CENTRO COMERCIAL EL CONDADO SA
RUC DE LA COMPAÑÍA 1790375498001
VALOR NOMINAL DE LAS 1.00
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA

Información dela cs

CEDENTE VINALLOPINVESTMENTSSL
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE SE-Q-00001267
CEDENTE
CESIONARIO. HASFEK COMPANY SA 
 

 

 

 

 

   
NÚMERODEIDENTIFICACIÓN DEL. 217826300011
CESIONARIO
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO URUGUAYA.
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA.
NÚMERO DE ACCIONES. 25.880,00
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 25.880,00  
 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este
documento en dos ejemplares de igual fenor.

/

ero

'VINALLOPINVESTMENTSSL

 

HASFEK COMPANY SA
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AR5434057   
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ASOCIACIÓN NOTARIOS| - de yAtí 

RONDA UNIVERSIDAD ,
Ronda Universidad, 35, 1% 1%

Tels. 93 302 40 00- 933024278
Fax. 93301 14 56

08007 BARCELONA.
    

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. - 

  (PODER) --

 OTORGANTE: “VINALLOP INVESTMENTS, S.L." —

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero

 

de dos mil doce. =

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN,

 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,

 COMPARECE: ---

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta,

 

con D.N.I. número 23816083C.

INTERVIENE en nombre y representación, en su

calidad de Secretaria del Consejo de Administración

de la compañía mercantil, de nacionalidad española,

denominada  "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo

indefinido mediante escritura autorizada por el

 



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la

adquisición, tenencia, disfrute, y administración,

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones

representativas de los fondos propios de sociedades

salvo instituciones de inversión colectiva, ete.

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al

tomo 41421, folio 115, hoja número B-384272. Con

 C.I.F. numero B-65161572. —
Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y

por el Consejo de Administración en la misma fecha,

elevados a publico mediante escritura autorizada

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la

inscripción 6%, en el mencionado Registro

 Mercantil, me exhibe en este acto. -

Y debidamente facultada para este acto por

acuerdo del Consejo de Administración de la

sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de

e-uonrn de 2.012, según justifica con una

f



y
)

7512011

  

  
  

 

certifÁcación que del mismo me entrega, expedida

por fa propia señora compareciente, Doña Maria

Laugya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del

Prdsidente, Don Gerard García-Gassull Rovira, cuyas

fjrmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer

gnone, por haber sido puesta en mi presencia y en

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla,

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para
  insertarse en sus copias. —  

Se halla legitimada para el presente

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE
 ACUERDOS SOCIALES. -

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia

de sus facultades representativas, así como la

capacidad legal de su representada, y que los datos

de identificación de la sociedad representada,

especialmente su objeto social y domicilio no han

variado respecto de los comsignados en los

 



documentos exhibidos al suscrito Notario y

 expresados anteriormente. ———-=-==--

La identifico por su documento de identidad que

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad

legal para formalizar la presente escritura pública

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo

 efecto, OTORGA: ===

Que eleva a escritura pública los acuerdos

adoptados por el Consejo de Administración, el día

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente

mención el certificado que como se ha dicho ha

quedado protocolizado en la presente matriz,

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto

 de evitar innecesarias repeticiones. —

El/los otorgante/s solicita/n expresamente dej

Notario autorizante que no se aplique a la presente

escritura el procedimiento de presentación ni

tramitación telemática previsto en el Real Decreto

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General

de los Registros y del Notaríado de 18 de Mayo de

 2.011. -

La señora compareciente presta libremente su

consentimiento al contenido de la presente

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su
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JAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo

   

   
  
  

     
   
  

o dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los

compareciente/s queda/n informado/s y acepta/n la

indorporación de sus datos personales a los

fifhoros 1nformatizados de esta Notaría, que se

cónservarán en la misma con carácter confidencial,

n perjuicio de las remisiones de obligado

lamplimiento. Su finalidad es la formalización del

resente instrumento público, su facturación y, en

u caso, seguimiento posterior y las funciones

ropias de la actividad notarial. El responsable de

stos datos es el propio Notario autorizante del

 resente, =======-- -

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien

ago las reservas y advertencias legales,

specialmente la de la obligatoriedad de

inscripción de la presente escritura en el Registro

  Mercantil. -

Leo esta escritura, redactada en la lengua

 



 

oficial elegida por el/la otorgante/s, previa

renuncia al derecho de leerla por sí, la

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario,

que doy fe de su contenido y de que queda extendida

en tres folios de papel timbrado del estado

exclusivo para documentos notariales, serie AR,

 números 5430789, 5430790 y el presente. -
Sigue la firma del compareciente Rubricada.-

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER

MARTINEZ LEHMANN . E
 

Sigue Documentación Unida
 

 4
,
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciméo FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS” NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESEN
dia de su autorización. DOY FE/
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ASAZÉUALE:A
Ny

El prosonto folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ
LEHMANN,Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copía de escrilira de
Cumplimiento de Acuerdos Sociales,número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS,
SL. «Sociedad Unipersonal-, en el follo número AR5434053de papel exclusivo para documentos
notariales.

 

 

  

APOSTILLE
(Convention de la Haye du $ octobre 1961)

1. Pals: España
County / Pays.

El presente documento público
his publ document / Lo próson ace publ

2.ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN
has beon signed by.
al signó par 6
3.quien actúa en calidad de NOTARIO
acling in Ihe capaciy of
úagiasant on qualté de
4. y está rovostido dol selloimbre de la Notaría ip Au
bons Uno sosl/ stamp ol
st iovbl du sceauimbre de.

Certificado
Certica/ Altos!

S.en BARCELONA 6, oldía 7 de febrero de 2012
aa the/lo
Z_vor, DONJOSÉALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA

1 par
8, bajo el número 6708/2012
Ne 40us 0%

Sello /timbre:
| atamp: ÚBLICAbal e

 

   José Alberto Marin Sánchez
Vicedecano  
  

Esta Apostila cerica únicamente la autenticidad dela fa,la calidad en que el signatario del documento haya actuado y.
en su caso,la identidad del seño o Umbro del que el documento público esté revestido.
Esta Apostia no cerca el contenido del documento para el cual se expidó.
“ni Apostile onty ceriies the authenticiy of the signature and Ino capacity ol the person who has signed Ihe public
documen, and, where aporopuiat, ho idontiy ol the seal or siamp wch he publ document bear.
“is Aposiile does not cerhe content of he document for which was issued,

 

Cito Apostile anteste uniguementla véraciió de a signatura, la qualen laquell le signataire do facto a ag el,locas.
échoantfidentto du sceau ou Umbre dont cet cto publi ct revelo,
Cole Aposiile ne cet pasle contons de acto pour lequel ll a té ámis.



     

  

AH2433496

Delegación Especial deCATALUÑA”

Ntde Riomeca: 000111699:

"Comunicación: 1116391
VINALLOP INVESTMENTS SLU.
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG21
08007 BARCELONA
BARCELONA

  

N* REFERENCIA: 20110571779

Las autoridadesfiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer
The tax Authoriies of SPAIN cer nat lo tho best of their knowledge

'VINALLOPINVESTMENTSSLU.000 NIF: 865161572

Es residente en ESPAÑA,
ls resident ol SPAIN.

Podrá consultar este coriíficado en la página de la Agencia Tributaria (ww.agenciatributaria.05) en:
You can view this certlicato at the TaxAgency web page (mww.agenciatibutaria.es) at:

“Oficina Virtual/Utiidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)",

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página.
by using the secure verlication code provided at the bottom of the page.

Se expide el presente cerílicado a petición delinteresado.
This certificate ls issued atthe request of the applicant.

BARCELONA,a 7 de febrero de 2011

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria ,

Fdo:

 

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ

DecnrtofmadocincoRO. 18712009) Ariasverianadar Cósgo agur Vertiación SOSOFICIARAS0muercergenes



 

NM

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial/de Catalog;
conresidencia en Barcelona, DOY FE:———————HL
Quela presente fotocopia extendida en este solo folio de papéll imbrado,

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del dsumento
original que ha sido exhibido y he devuelto.

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483.
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinióo FOLIOS
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES,
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN” INVERSO DESDE
EL PRIMERO HASTA EL PRESEI
dia de su autorización. DOY
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APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

País ESPAÑA- - - z
El presente documento público --- se
.ha sido firmado por DON VICENTE PONS LLACER -=
quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibici
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor -
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.U., anotado en el libro indicador
con el número 483, de “echa 1 de marzo de 2011, cuya firma ha
sido extendida en cl folio núnero AH2439496 de papel exclusivo
para documentos notariales. ---: TOR
y está revestido del sello/timbre de su Notaría -

CERTIFICADO
.en BARCELONA--------==-- 6.el día 2 de marzo de
.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Jur
Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. - zz
bajo el número: -11400/201 a
:Sello/timbre:

   

 

   

 

  

 

     

     

  
  
 

   

 

  
José Alberto Marín Sánchez

Vicedecano
 
 

 

 



MANDATO ESPECIAL. POR HASFEK COMPANY SOCIEDAD

ANONIMA A FAVOR DE JUAN RAFAEL HIERVAS SALTOS,En la

 

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el

catorce de Diciembre del año dos mil diecisérs. comparece HASFEK

 

S,A., persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la

calle Joaquin Requena 1639 oficia 501, representada en este acto por

su Presidente, señor NICOLAS ALONSO BENIA, oriental, mayor de

edad, tutular de la Cedula de Identidad numero 4129.373-3, con igual

domicilio que la sociedad representada QUIEN DICE QUE: PRIMERO:

Apoderamiento. HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA,

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO afavor del señor JUAN

RAFAEL HIERVAS SALTOS. ecuatoriano, mayor de edad, titular del

 

documento de identidad de Ecuador número 1803699253, a quien concede

poderes expresos. y especiales para que en nombre y representación de la

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a

continuación SEGUNDO: Facultades

 

Adquirir, comprar, así como

transferir, ceder, vender o donaracciones, participaciones, derechos, o

cualquier otro título representativo de capital de la compañía en el

Ecuador,2 Presentar informacion, o documentación de la compañía, así 

como firmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento de

obligaciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de los cuales

constará (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y

Seguros, Servicio de Rentas Internas. entre otros.3 Comparecer a juntas

generales de accronistas ecuatorianas, para representar a la compañía en

la toma de cualquier decisión en representación de la comp:

 

9.4.



 

Delegar el presente poder a terceros para el cumplimiento de las

obligaciones previamente detalladas. TERCERO:Las facultades

enunciadas en esta escritura revisten el carácter de meramente

enunciativas por lo que no podrán ser consideradas en forma taxativa.

CUARTO:El presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las

 Oficinas públicas y/o privadas y demás Instituciones ante las cuales se

haya presentado, mientras no se notifique a las respectivas Autoridades,

por escrito, su revocación. sustitución o limitación QUINTO: Este

poder se otorga para surtir efectos enel país y en el extranjero.

SEXTO: La actuación personal de la sociedad mandante o por medio de

otros apoderados, no implicará la revocación del presente mandato Se

 

ita la certificación notarial de la firma
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ESC. PAULA CARINA GARAT GANTES-17514i5

PAULA CARINA GARAT GANTI

 

S, ESCRIBANA PÚBLICA, CERTIFICO QUE:

1) La firma que luce en el documento que antecede es autentica y fue puesta en mi

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, NICOLAS EFREN ALONSO

 

BENIA,oriental, mayor de edad, casado en unicas nupctas con Beatriz Mes

 

ma, titular de

la cedula de identidad número 4 129 373-3 y domiciliadoen la calle Lucernanúmero 6116

de esta exudad a quien previa lectura quele realicé del mismo.este así lo otorga y suscribe,

11) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓD

 

NIMAespersona juridica hábil y vigente

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el número

217826300011. con domicilio en Montevideo y sede enla calle Joaquín Requenanumero

1639oficia 501 de esta crudad. Su estatuto de fecha 17 de jumode 2016, autorizadopor la

Escribana María Mercedes Guilleminot, fue debidamente aprobado porla Auditoría Interna

de la Nación el 5 de juho de 2016, mserpto en el Registro de Personas Jurídicas Sección

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662y publicado

en el Diario Of

 

lal y Periódico Montevideo Judicial Segun Estatutosla representacion de

la sociedad corresponde al Admimstrador, el Presidente o Vicepresidente actuando

indistintamente. o a dos directores actuando conjuntamente Según Acta de Asamblea

Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se

:ctorio PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA.

 

designó el siguiente Du

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y confacultades suficientes: La

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la

Ley 18930. II) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de

mamfiesto- EN FE DE ELLO, a solicitud de parte mteresada y a efectos de su

presentación ate quien corresponda, expido el presente que sello, signoy firmo en la

ciudad de Montevideoel catorce de diciembre del añodos mil dieciséis >

PODER JUMICIAL 2
ecacesmoce rteO

Sjóna Md
000793 i

     



 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LIEGALLIACIONES

CERTIFICO QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES <
Escribana Pííblica y la fir
anteceden existentes en el Par

  

     

   

  

 

   

  
332737 guarda:

el Registro da

rte de Justic
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saríal preceden
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República Orient

pa

 

Correspondiste
Autoridades
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Montevidi
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APOSTILLE

(Conventionde La Hayedu 5 octobre 1961)
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

  

 

 
 

1 País
Country / Pays Republica Oriental del Uruguay

— El presente documento público
| ús public document / Le présent acte publi.

2. hasido firmado por o
hasbuensigned by ANA MARIA VICENTINO
ate signe par

3, quien actúa en calidad de o
acting hn the capacity of Sub Inspector (Interino)
agissanten qualite de |

1 y est revestido del sello / ambre de
bears theseal /stamp of SC] Inspección Gral. de Registros Not
estrevetu du sccau/ timbre de

—| -

fed / Attesté

5 en 6 eldía |
ata Montevideo the /le 16 de Diciembre de2016

E Centro de Atención Ciudadana o 2
| inca Ministeriode Relaciones Exteriores

8. bajo el númeroN
a 00016086178010]

a A
9. 10 Firma: V

Signature Y A
cea/ timbre Signature 4

Mónica Barry -Documento Apostillado; CERTIFICACIÓN NOTARIAL MARÉE

Esta Apostilla certificaúnicamente la autenticidad dela firma,
haya actuado y, en sucaso,la identidad delsello o timbre

Esta Apostilla nocertifica el contenido del documento para
Esta Apostilla se puedo ve  

 

lidaden que
1 que dos     

el signatario del documento
nento publico estérevestido.
cual se expidió.

ficar en la dirección siguiente htip//wwwa merece gubuv
 

Thus Apostlle only certifis the authenticity of he signatureand he Capacity of he person who has signed the public
document, and. where appropriate. theidentity of these

 

yestampwhichthepublic document bears.
This Apostile dotes not certify the content o! the document for which 1t was issued

To verity e sourceotthis Apostilk, sec hp www mero gub y
 

¡CetreApostile atteste niquementla véracité de la signature,la qual
sas échéant, lidentité du sceau cu timbre dont

en laquelle
actpublic

 

le signatairede Lacte a ag
est rev

 

 

Cotte Apostill ne certífie pas le conterse Vacte pour lequel elle a ee emise:
Cote Apostille peut otro vénticed Vadrussc sulv ante: btp //www mero gub uy

EJ
E

 

  



 

 

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN

 

  

 

  
Fl No 352822

ESC. PAULACARINA GARAT GANTES- 1751405

  

1) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMAcs persona juridica hábil y vigente,

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el número

217826300011, regida por la Ley 16060, por el plazo de 100 años, con domicilio en

Montevideo y sede en la calle Joaquin Requena numero 1639 oficina 501 de csta ciudad.

Suestatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la Escribana María Mercedes.

Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el $ de julio

de 2016, inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficial y

Periódico Montevideo Judicial. Según Estatutos la representación de la sociedad

corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuandoindistintamente, o a

dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asambica Extraordinaria de

Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguiente

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENÍA, oriental, mayor de

edad, casado en únicas mupcias con Beatriz Mcdina, titular de la cédula de identidad

número 4.129.373-3 y domiciliado en la calle Lucema número 6116 de esta ciudad,

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes, La

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la

Ley 18930. 1) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de

manifiesto. EN FE DE ELLO,a solicitud de parte imeresada y a efectos de su

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmoen la

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mil dieciséis.-

 



   
PUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LEGALIZACIONES

 

CERT: QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES €
j Pública y la firma y gno. ae

anteceden existentes en el Papel Notarial ce
Serie Fi Núm 822 guardan similitud con le
gue obran en el Regiszro de Firmas a cargo de lo
Suprema Corte de Justicia, tando en €l

de su profesión a la fecha de la
precedente, EN FE DE ELLO,

los efectos de su presen ón ante el Ministeri-

ae Relaciones Exter-ores de la República Orientel
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su
tramitació ante las Autori s Consulares
acreditadas en el país, lo aceptarer,
expido el presente i o y sello en la

dad de Monz > ve de diciembr>

    
    

 

   

  

  

 

      
    
  

 

 

 



APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)  
 1 País a E al Ñ

Country / Pays República Oriental del Uruguay

El presente documento público 3
This public document / Le présent acte public

 
 

 

 2. hasidofirmado por
has been signed by ANA MARIA VICENTINO
a éte signépar

 3. quien actúnen calidad de
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino)
agissant en qualité de

 yestá revestido del sello / timbre de
bears the scal / stamp uf | SCJ Inspección Gral, deRegistros Not
estrevótu du sceau / timbre de |

Certificado
Centificd / Attesté
 

 

 
 

 

 

  

      
5 e 5 da |

aja Montevideo the /le 22 de Diciembre de 2016 |

7 pa Centrode Atencion Ciudadana
E Ministeno de Relaciones Extenores

8 bajo el número
Ne0 D00160875230145 3

9. Sello /timbre: 10. Fima e P *Sesamp Signatue Adriana Puesto
Sora / timbre Signature: MAR EE O(>

 

 

Documento Apostillado: CERTIFIC: NOTARIAL

 Esta Apostilla cortífica únicamente la autenticidad chela firma, la calidad enque el signatario de! documento
haya actuadoy, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento publico esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el contenidodel documentopara el cual seexpidió,
"Esta Apostilla sepuede verificar en la direcciónsiguiente: http www mrroe.qubuy

This Apostilleonly certifes Ihe authenticity of Ihesignatuce and the capacityoí the person whohassigned the public
«document, and, where appropriate, theidentityof the seal stamp which the public document bres.

This Apostillo does not certfy the content of the document for which 1t was issued.
Toverify tie issuance olthus Apentlle, see hup/www mrree gub.uy.

 Cette Apostillo atteste uniquementla véracité de la signature,la quatitéen laquelle le signatai
cas échua, Pidentité du scesu ou timbre dont cut acto public ext revéte

Certe Apostille ne certifie pas le conteno de Factepour loqueelle a été emise.
¡Cotto Apostille peut ¿tre vérifido 3 Vodressesurvante: hup/fwwevnrres guby
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de lactea agret,le
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